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ORDENANZAS 

ORDENANZA NRO 3021/19 

 

VISTO: 

              La desactualización de precios de terrenos y nichos nuevos disponibles en el 

Cementerio Municipal San José y la suba de materiales de construcción y mano de obra 

durante los últimos años.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, es necesario actualizar los montos correspondientes a la 

Concesión de los Nichos Nuevos a perpetuidad (30 años) sito en el artículo Nº 47 como 

así también la concesión a perpetuidad de terrenos para la construcción de panteones 

dentro del Cementerio Municipal  dispuesto en el artículo 52 de la Ordenanza Nº 

2841/18 – Tarifaria 2019; 

                   Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente que regule el importe 

acorde a valores actualizados a la fecha.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 



ORDENANZA 

 

ART.1).-MODIFÍQUESE el artículo 47 de la Ordenanza Nº 2841/18, Ordenanza 

Tarifaria 2019, TITULO X “CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS 

CEMENTERIOS”: 

 

NICHOS NUEVOS Sección L y M (30 años): 

 

1º y 4º fila: Valor:   $ 21.130,00: Entrega  del 30%  y 10 cuotas.  

2º y 3º fila: Valor:   $ 31.530,00: Entrega  del 25%  y 10 cuotas. 

 

ART.2).-MODIFÍQUESE el VALOR establecido por el artículo 52 de la Ordenanza      

Nº 2841/18, Tarifaria 2019, por el siguiente: $5.000,00 (Pesos cinco mil).- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).- DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.   3022/19 

 

VISTO: 



             La Nota presentada por el DEM referida a DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA Y PAGO OBLIGATORIO LA OBRA DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE 

GAS PARA EL BARRIO PINAR DE LAS TEJAS DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA (ANTEPROYECTO DC 00943/066).- 

Y CONSIDERANDO: 

                          Que, se hace necesario determinar valores generales, 

individuales y de los servicios domiciliarios de la mencionada Obra, dictando a tales 

efectos la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y PAGO OBLIGATORIO LA 

OBRA DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA EL BARRIO PINAR DE LAS 

TEJAS DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA (ANTEPROYECTO DC 00943/066).- 

 

ART.2).-DETERMÍNESE, que el precio total de la Obra de RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA EL BARRIO PINAR DE LAS TEJAS de la ciudad 

de Villa Nueva (Anteproyecto DC 00943/066) con la con la firma “Construcciones 

Civiles”, Ingeniero BIZZARRI, Oscar Humberto, asciende a la suma de PESOS 

CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($196.000,00), con IVA incluido.- 

 

ART.3).-DETERMÍNESE, que el precio individual por frentista es de PESOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($49.000,00) por pago de contado, sino se 

puede optar por un plan de pago de 12 cuotas fijas, mensuales y consecutivas de PESOS 

CUATRO MIL OCHENTA Y TRES CON 33/100 ($4.083,33). Por situaciones 

socioeconómicas especiales, el DEM resolverá otro tipo de plan de pago.- 

 

ART.4).- REMÍTASE, la presente Ordenanza al Área de la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos, a los efectos de que se tome razón y se proceda a consignar el o los 

registros pertinentes, acorde a lo resuelto en los artículos precedentes.- 

 



ART.5).-NOTIFÍQUESE,  a los frentistas beneficiarios de la obra de lo resuelto en la 

presente Ordenanza.-  

 

ART.6).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.7).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.8).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOCE 

DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3023/19 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 12.08.2019 enviada por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante la cual solicita la ampliación del veinte por ciento (20%)  de la Obra de 

Cordón Cuneta en los barrios Costa de Oro, Miraflores y Rincón Escondido de nuestra 

Ciudad con el fin de poder culminar la obra de dichos barrios.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, a través de la Ordenanza Nº 2807/18 se realizó el llamado 

a licitación con el objeto de elegir adjudicatario PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

DE CORDÓN CUNETA EN LOS BARRIOS COSTA DE ORO, MIRAFLORES Y 

RINCÓN ESCONDIDO DE NUESTRA CIUDAD; 

                                      Que, dicho pedido se fundamenta en la solicitud realizada por la 

empresa ROMA SERVICIOS INTEGRALES S.A., en referencia a la licitación 04/2018 

(“CORDÓN CUNETA EN BARRIOS COSTA DE ORO, MIRAFLORES Y RINCÓN 



ESCONDIDO DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA” y a los planos MVN-01-

RINCON-01, MVN-01-MIRAFLORES-01 Y MVN-01-COSTA DE ORO-01)  de un 

adicional de obra por los 59 cruces de calles en los tres barrios, los cuales representan 

una equivalencia de mil cuatrocientos cincuenta y cinco (1455) metros lineales; 

                                      Que, este incremento en los metros lineales de cordón cuneta se 

debe a que en el proyecto ejecutivo se realizaron correcciones con respecto al 

anteproyecto, con el fin de evitar el escurrimiento de agua hacia el barrio Centro 

Empleado de Comercios; 

                   Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a realizar una ampliación del veinte por ciento 

(20%)  de la Obra de Cordón Cuneta en los barrios Costa de Oro, Miraflores y Rincón 

Escondido de nuestra Ciudad con el fin de poder culminar la obra de dichos barrios.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 



ORDENANZA NRO.3024/19 

 

VISTO: 

              El pedido de Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a contribuyente 

jubilados, realizado por la Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad de 

Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al  Art. 14 de la Ordenanza Nº 2841/18-

Tarifaria 2019, establece que los propietarios Jubilados y/o Pensionados que reúnan el 

requisito de propiedad única, en los términos y condiciones de dicha Ordenanza,  

gozarán de un descuento del 100% de la  Contribución de Tasa Servicio a la Propiedad.  

Contempla además, que podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados 

que acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje de exención del 

Impuesto Inmobiliario que otorga la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, conforme lo establece el Código Tributario Provincial; 

                                      Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio a la 

Propiedad a los contribuyentes jubilados y/o pensionados de acuerdo al detalle del 

listado anexo que forma parte de la presente y consta de 1 (una) foja útil.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

QUINCE  DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3025/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 20.106/19 con fecha 12/06/19 iniciado por  el Sr.  AMANTE,  

Luis Oscar, mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR al Sr. AMANTE,  Luis Oscar, del pago 

de la Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de marzo de 2018 hasta el mes de 

diciembre del año 2019, del inmueble designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-

049-018 ubicado en calle Bartolomé Mitre Nº 675 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 



 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3026/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 20.101/19 con fecha 05/07/19 iniciado por  el Sr.  Cuello, 

Gabriel Alberto, mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la 

Propiedad por discapacidad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR al Sr. Cuello, Gabriel Alberto, del pago 

de la Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de julio de 2013 hasta el mes de 



diciembre del año 2019, del inmueble designado catastralmente como: 16-05-23-01-03-

012-060 ubicado en calle Ambrosio Olmos Nº 140 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 10997, 12803, 14741, 30557 y 52553.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3027/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 17.359/15 con fecha 10/04/15 iniciado por  el Sr. 

ALICIARDI, Mario Eduardo, mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 



Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR al Sr. ALICIARDI, Mario Eduardo, del 

pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2019, del inmueble designado 

catastralmente como: 16-05-23-01-01-084-002 ubicado en calle Córdoba Nº 83 de 

nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

QUINCE DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3028/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 14.844/12 con fecha 08/08/12, iniciado por el Sr. MORENO, 

Luis Santiago mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



               Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

Art.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR al Sr. MORENO, Luis Santiago, del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el  año 2018 hasta el año 2019 inclusive, del 

inmueble a nombre de MORENO, Felipe Santiago designado catastralmente como:                         

16-05-23-01-03-018-008 ubicado en calle Figueroa Alcorta Nº 261 de nuestra Ciudad.- 

 

Art.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

Art.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

Art.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3029/19 

 

VISTO: 



              El Expediente N° 20.063/19 con fecha 10/06/19, iniciado por la Sra. PALEJ, 

Norma Margarita, mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que, de acuerdo a lo obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la 

norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la  Sra. PALEJ, Norma Margarita, del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el  año 2013 hasta el año 2019 inclusive, del 

inmueble a nombre de ACHILLI, Oscar Roberto, designado catastralmente como:                         

16-05-23-01-01-040-019 ubicado en calle Saavedra Nº 638 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 10012, 14389, 30062 y 52155.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 



 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3030/19 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 20.179/19 con fecha 01/08/19, iniciado por la Sra. 

SALUSSO, Norma del Carmen (Apoderada de VILLARROEL,  Graciela Ramona), 

mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la Propiedad por discapacidad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que, de acuerdo a lo obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la 

norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la  Sra. VILLARROEL,  Graciela 

Ramona del pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de diciembre del año 2015 

hasta el mes de diciembre del año 2019 inclusive, del inmueble a nombre del Sr.  

VILLARROEL, Ramón, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-025-016 

ubicado en calle Pueblos Originarios Nº 609 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR DE BAJA los Certificados Nº 14639, 20101, 50494 y 52443.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 



ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3031/19 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 29.07.2019 enviada por la Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, mediante la cual solicita dar de baja del sistema la cuenta OBRA DE 

PAVIMENTO, cuya designación catastral es: C:01-S:01-M:048-P:045, Cuenta Nº 

01835,   a nombre de PREMET, Miguel Ángel.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, dicha Propiedad posee deuda de pavimentación y se pudo 

constatar a través de un inspector, que no tiene la obra mencionada; 

                   Que, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 



ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a dar de baja del sistema la cuenta Nº 01835 - 

OBRA DE PAVIMENTO, cuya designación catastral es: C: 01-S: 01-M:048-P: 045 a 

nombre de PREMET, Miguel Ángel, ya que no posee la obra mencionada.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3032/19 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 24.07.2019 enviada por vecinos del Barrio Costa de Oro 

mediante la cual solicitan que el 30% del cordón cuneta de los lotes en esquina, que es 

absorbido por los vecinos de la cuadra, se establezca en un número fijo de 3 (tres) 

metros para cada uno de los terrenos mediales y el resto sea absorbido por el 

Municipio.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que, según la Ordenanza Nº 2435/16 en sus artículos 1 y 2 

establece el cobro total de la obra; 



                                    Que, por acuerdo entre el Municipio y los vecinos, los terrenos 

mediales absorben el 30% de los metros lineales de los lotes en esquina. Pero como ese 

porcentaje en el barrio Costo de Oro duplica los metros de frente, es necesario hacer 

lugar a lo solicitado por los vecinos del sector; 

                  Que, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM que del 30% del cordón cuneta de los lotes en 

esquina  que es absorbido por cada uno de los terrenos mediales, se establezca un 

número fijo de 3 (tres) metros lineales para cada uno de los mismos y el resto sea 

absorbido por el Municipio.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

ORDENANZA N°3033/19 

 

VISTO: 



             La solicitud de licencia anual  presentada por el Señor Intendente Municipal 

Don Natalio Osvaldo Graglia.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que, es facultad del Concejo Deliberante otorgar la misma, 

según Art.46 Inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal.- 

                                     Que, el Art.64 de la misma Norma Legal establece: “En caso de 

impedimento temporario, licencia o suspensión del Intendente Municipal, las funciones 

de su cargo serán desempeñadas en su orden por: El Presidente del Concejo Deliberante, 

el Vice Presidente, Vice Presidente 1º, Vice Presidente 2º si lo hubiere; en defecto de 

éstos, por el Concejal que designe el Concejo a simple mayoría de votos, hasta que haya 

cesado el motivo de su impedimento”.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-CONCÉDASE, al Señor Intendente Municipal Don Natalio Osvaldo 

GRAGLIA licencia anual desde el día 25 (veinticinco) de agosto hasta el día 08 (ocho) 

de septiembre inclusive del año 2019.- 

 

ART.2).-DESIGNASE, a cargo de la Intendencia Municipal al señor Presidente del 

Concejo Deliberante Don Edgardo Luis GARMENDIA, hasta la finalización del 

período de licencia del titular del Ejecutivo Municipal.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTIÚN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 



 

 

 

ORDENANZA NRO.   3034/19 

 

VISTO: 

             La Nota presentada por el DEM referida a DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA Y PAGO OBLIGATORIO LA OBRA DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE 

GAS PARA EL BARRIO EL VALLECITO DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 

(ANTEPROYECTO DC 00943/072).- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                          Que, se hace necesario determinar valores generales, 

individuales y de los servicios domiciliarios de la mencionada Obra, dictando a tales 

efectos la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y PAGO OBLIGATORIO LA 

OBRA DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA EL BARRIO EL VALLECITO 

DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA (ANTEPROYECTO DC 00943/072).- 

  

ART.2).-DETERMÍNESE, que el precio total de la Obra de RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA EL BARRIO EL VALLECITO de la ciudad de Villa 

Nueva (Anteproyecto DC 00943/072) con la con la firma “Sergio L. Serra”, Técnico en 

Construcción M.P.1054/1, asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

CON 00/100 ($1.979.685,00), con IVA incluido.- 

 



ART.3).-DETERMÍNESE, que el precio individual por frentista será definido en razón 

de 350.00 m2 la Unidad Tributaria, asimismo el DEM resolverá otro tipo de plan de 

pago a convenir por situaciones especiales.- 

 

ART.4).- REMÍTASE, la presente Ordenanza al Área de la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos, a los efectos de que se tome razón y se proceda a consignar el o los 

registros pertinentes, acorde a lo resuelto en los artículos precedentes.- 

 

ART.5).-NOTIFÍQUESE,  a los frentistas beneficiarios de la obra de lo resuelto en la 

presente Ordenanza.-  

 

ART.6).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.7).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.8).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTISIETE DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.   3035/19 

 

VISTO: 

             La Nota DE FECHA 26.08.2019 presentada por el DEM, mediante la cual 

solicita autorización para retirar las chapas y columnas del sector “Quinchos” que se 

encuentra en el Parque Municipal Hipólito Irigoyen.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

                          Que, dicho pedido se fundamenta en el hecho de que en el 

mencionado sector se encuentra con un marcado deterioro y puede afectar la seguridad 

de los ciudadanos que asisten diariamente a realizar actividades deportivas y/o 

recreativas; 

                         Que, el Club Leandro L. Alem, a través de nota, ha solicitado la 

donación de las chapas que se van a dejar de usar como techo de los quinchos para 

utilizarlas en refacciones para su predio ubicado en Ruta Provincial Nº 2; 

                        Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a retirar las chapas y columnas del sector 

“Quinchos” que se encuentra en el Parque Municipal Hipólito Irigoyen sobre Avenida 

Oscar “Coco” Cáceres.- 

 

ART.2).- AUTORIZAR AL DEM a donar, al  Club Leandro L. Alem, las chapas que 

se van a dejar de usar como techo de los quinchos para utilizarlas en refacciones para su 

predio ubicado en Ruta Provincial Nº 2; 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 



VEINTISIETE DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

 

DECRETOS 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1095/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 



ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que 

se adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una 

según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar 

la/s factura/s emitidas por “LUIS ALBERTO DEMARCHI”, que se origine/n al 

respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1096/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 01/08/19, que se adjunta/a formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para pagar reparación de pelotas de fútbol, que pertenecen a la Escuela 

Municipal de fútbol.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $1.800,00 (PESOS 

UN MIL OCHOCIENTOS), para abonar al Sr. Hugo Alonso Ramón QUINTEROS, 

por los motivos invocados en la nota citada en VISTO.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1097/19 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la 

cancelación de los mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 01/07/19 al 31/07/19, todo conforme surge de 

los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de 

Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos a la Partida 

Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, 

por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía 



Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de 

todo tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de 

Ejecución Fiscal desde el 01/07/19 al 31/07/19, en concepto de Tasas y Contribuciones 

Municipales, los contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios 

Profesionales y el Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se 

encuentran documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket 

de pago, tal como lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen 

su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 

surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente 

de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 

9459 (Código Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de 

quien los devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales 

emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y 

corresponden a los mismos, desde el 01/07/19 al 31/07/19, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando el 

pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de las Demandas de 

Ejecución Fiscal, desde el 01/07/19 al 31/07/19, período/s en los cuales han ingresado 

en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se 

determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: 

Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS SESENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO C/40/100 ($61.351,40): netos, 

a cada una, lo que hace un total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL 

SETECIENTOS DOS ($122.702,80); período desde el 01/07/19 al 31/07/19; 

en concepto de Honorarios Profesionales devengados desde la designación de 

Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de presentación de 

Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 1 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1098/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17864/19 de fecha 

12/02/19, iniciado por Héctor Rubén MOLINA, D.N.I.Nº12.145.337; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 



SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº09882, a 

Héctor Rubén MOLINA, D.N.I.Nº12.145.337; en los términos de lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1099/19 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº20163/19 de fecha 26/07/19, iniciado por 

Ercilia María CARDOZO, D.N.I.Nº04.658.484; mediante el cual solicita la 

compra del LOTE Nº322, FILA 6., SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la Contribución que 

incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaria 

vigente, según Recibo/s obrante/s en el Expediente citado en VISTO;  

  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años, 

(Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE Nº322, FILA 6., SECCIÓN 

“E”, del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a Ercilia María CARDOZO, 

D.N.I.Nº04.658.484.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza 

Tarifaría vigente.- 

 



ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, 

agréguese al Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1100/19 

 

VISTO:  

 

 La nota de fecha 02/08/19, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                     Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- AFECTAR, los fondos necesarios por la suma de $5.350,00 (PESOS 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA), para que la Secretaría de 

Desarrollo Social proceda a abonar la adquisición de uniformes de las 

Agentes municipales que se detallan en la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1101/19  

VISTO:  

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de 

Entrada) Nº20180/19 de fecha 12/07/19, en la que se pone en conocimiento 

que el Agente Municipal de Planta Permanente Pablo David SOSA, Legajo 

Nº975, tiene como antecedentes faltar reiteradas veces a sus tareas 

habituales, sin justificativo alguno, hay constancias de faltas injustificadas 

en el año 2018 y 2019 y tres suspensiones por el mismo hecho, en el año 

2019 e intimado en dichos términos, sin encontrar una respuesta por parte 

del Agente, ni una modificación de su conducta.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         I.- Que, es atribución acordada por Art. 70), del Estatuto 

del Empleado Municipal, disponer el Sumario Administrativo pertinente a fin de 

esclarecer los hechos y determinar si corresponde la cesantía del Agente Municipal 

aludido.- 

                                         II.- Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha 

visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



              Por todo lo expuesto, en uso de las facultades que le son propias y de 

conformidad a lo legislado por el Art.67) inc. 1 y 23 y concordantes de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:    

D E C R E T A:  

ART.1º).- ORDÉNASE, la instrucción de un Sumario Administrativo al Agente 

Municipal de Planta Permanente Pablo David SOSA, Legajo Nº975, a fín de 

determinar la situación y responsabilidades, en sus reiteradas faltas.-   

 

ART.2º).- DESIGNAR, instructor sumarial al Dr. Marcelo José MARTÍN 

SILVANO (Asesor Letrado Municipal) y Secretario de Actuaciones a la Abogada 

Cecilia del Valle FERREYRA, Procuradora de esta Municipalidad.- 

 

ART.3º).- REGISTRAR Y COMUNICAR, el presente Decreto a los designados y 

al Agente Municipal Pablo David SOSA.-        

ART.4º).- CÓRRASE, vista a la Oficina de Personal a sus efectos.-  

ART.5º).- EL  PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según  lo prescripto  en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1102/19 

 

VISTO:  

               La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal en 

PLANTA PERMANENTE MUNICIPAL, de conformidad a los estatutos, leyes 

laborales, escalafón, categorización y encasillamiento vigentes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Héctor Osvaldo TULIÁN, D.N.I.Nº17.836.046; en 

Planta Permanente Municipal, en el tramo Maestranza y Servicios Generales, 

Categoría 2, dependiente de la Secretaría de Gobierno.- 

 

ART.2º).- LA  DESIGNACIÓN,  dispuesta  en el artículo precedente se hará 

efectiva a partir del 1 (UNO) de JULIO de 2019.- 

 

ART.3º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 1º), será imputada a la Partida asignada para el cargo en el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1103/19 

 



VISTO:  

               La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal en 

PLANTA PERMANENTE MUNICIPAL, de conformidad a los estatutos, leyes 

laborales, escalafón, categorización y encasillamiento vigentes.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Julio Cecilio DÍAZ, D.N.I.Nº32.317.420; en Planta 

Permanente Municipal,  en el tramo Maestranza y Servicios Generales, Categoría 2, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 

 

ART.2º).- LA  DESIGNACIÓN,  dispuesta  en el artículo precedente se hará 

efectiva a partir del 1 (UNO) de JULIO de 2019.- 

 

ART.3º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 1º), será imputada a la Partida asignada para el cargo en el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1104/19 

 

VISTO:  

               La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal en 

PLANTA TRANSITORIA (JORNALIZADO/S), de acuerdo a lo que se establece en el 

ESTATUTO DEL PERSONAL MUNICIPAL vigente.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Valeria Noemí DÍAZ, D.N.I.Nº27.395.341; en Planta 

Transitoria Municipal (Jornalizada), en el tramo Maestranza y Servicios Generales, 

Categoría 2, dependiente de la Secretaria de Desarrollo social.- 

 

ART.2º).- LA DESIGNACIÓN, dispuesta en el artículo precedente se hará efectiva 

a partir del 1 (UNO) de JULIO de 2019.- 

 

ART.3º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 1º), será imputada a la Partida asignada para el cargo en el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1105/19 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 17/07/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San 

Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita 

otorgar Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa 

repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  



ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a la/ Agente Nicolás PORTESIO, D.N.I.Nº41.153.301; 

adscripto/s a la Unidad Regional Departamental San Martín de la POLICÍA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, Policía Barrial, la Licencia de 

Conducir Categoría A 1.4, B2 y D4 (Vehículos Oficiales), sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1106/19 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 05/08/19, elevada/s por la Secretaría de Gobierno, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo 

establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero 

y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  



Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; 

beneficiaria del Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual 

presta servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, un adicional de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL), correspondiente 

al/los mes/es de JULIO/2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº1107/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

05/08/19, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que 

constantemente maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 

Licencia de Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a 

saber:  

  

• BASSO, Sergio Alejandro  - Legajo Nº873.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1108/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3020/19 de fecha 31/07/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“MODIFICAR EL ART.3) DE LA ORDENANZA Nº3002/19-VALOR CORDÓN 

CUNETA VARIOS BARRIOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3020/19 de fecha 31/07/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1109/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 06/08/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

los talleristas que han dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación 

y Cultura proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo 

económico a los Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de 

JULIO/2019  en la Casa de la Cultura, cuyo/s importe/s para cada uno, se detalla/n 

en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal    

               y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1110/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 06/08/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por el funcionamiento de la BANDA y 

ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación 

y Cultura proceda a abonar a los profesores de la BANDA y ORQUESTA 

MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, cuyos montos se detallan en la nota aludida en 

VISTO, correspondientes al mes de JULIO/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1111/19 

 

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 07/08/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la misma, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/los Agente/s Municipal/es que se detalla/n en la/s nota/s 

citada/s en VISTO, dependiente/s de la Secretaría de Economía y Finanzas, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los importes que se 

determinan en la misma.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 7 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1112/19 

 

 

VISTO:   

   La Nota Administrativa Municipal Nº18570/19 de fecha 07/08/19, elevada por el 

contribuyente de la OBRA DE PAVIMENTO Ariel Alejandro 

GRANGETTO; mediante la cual solicita que se dé de BAJA del sistema la 

Cuenta Nº07899, por estar mal cargados los metros de frente.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



        Que, se ajusta a derecho el planteamiento efectuado, por lo tanto deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el contribuyente de la OBRA DE 

PAVIMENTO Ariel Alejandro GRANGETTO y proceder a DAR DE BAJA, la 

Cuenta Nº07899.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1113/19 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 01/08/19, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en 

el descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia injustificada, al Agente 

Municipal Edgar Mauricio TISERA, Legajo Nº839, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por faltar a sus tareas habituales el/los día/s 29/07/19, en un todo de 

acuerdo a lo informado en la nota que se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), según rige 

el Art. 61 Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los artículos 

precedentes, con copia del presente Decreto y a modo de ÚLTIMO AVISO que, en 

caso de REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  



DECRETO Nº1114/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17863/19 de fecha 

12/02/19, iniciado por Celestina Mónica TISSERA, D.N.I.Nº29.361.402; solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA 

POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº05916, a 

Celestina Mónica TISSERA, D.N.I.Nº29.361.402; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1115/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18494/19 de fecha 

28/06/19, iniciado por Adrián Marcelo PERETTI, D.N.I.Nº18.468.319; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03038, a 



Adrián Marcelo PERETTI, D.N.I.Nº18.468.319; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1116/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

07/08/19, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que 

constantemente maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 

Licencia de Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a 

saber:  

  

• PÁEZ, Sergio Ignacio  - Legajo Nº815.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 7 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1117/19 

  

VISTO:  

   La nota de fecha 07/08/19, elevada por Noelia Noemí DÍAZ, D.N.I.Nº29.064.955; 

que se adjunta formando parte del presente Decreto, mediante la cual 

solicita se le otorgue, por ser una persona carenciada, la Libreta de 

Sanidad, sin cargo.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, a Noelia Noemí DÍAZ, D.N.I.Nº29.064.955; la Libreta 

de Sanidad, sin cargo, por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1118/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Gobierno, 

respecto de los vecinos de Barrio Los Olmos involucrados en la Obra de 

Red de Gas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, de la evaluación profesional efectuada surge la 

necesidad de dar respuesta a las viviendas de familias de menos recursos para el 

mejoramiento de sus viviendas; 



                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la 

colocación de gabinetes de gas, para efectuar la entrega de los mismos a las 

personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas de escasos recursos; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la colocación de gabinetes de gas para destinarlo a las 

necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a efectuar 

la entrega de materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº3-012 de fecha 05/04/19 de $87.500,00 

(PESOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), emitida por 

“SICBALDI, JUAN PABLO”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 7 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1120/19 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Francisco Aniceto ARÉVALO, D.N.I.Nº08.401.828; 1 Lata 

de 20 lts. de pintura látex interior; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1121/19 

  

VISTO:  

  

    La/s nota/s de fecha 08/08/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se informa, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Mara GONZALEZ, Legajo Nº545; 

el ADICIONAL POR QUEBRANTO DE CAJA, del 15% (QUINCE POR 

CIENTO), a partir del 01/08/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Economía 

y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1122/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17887/19 de fecha 

18/02/19, iniciado por Juan Carlos DÍAZ, D.N.I.Nº13.568.907; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº05766, a 

Juan Carlos DÍAZ, D.N.I.Nº13.568.907; en los términos de lo dispuesto por 

la Ordenanza Nº2665/18.- 



 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº1123/19 

 

VISTO:   

   El fallecimiento de quien fuera Concejal en dos períodos y Jefa del Registro Civil de 

esta Ciudad, por la Unión Cívica Radical, Sra. Nora BIZZUTTI, acaecido 

el día jueves 8 del corriente.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, se trata de la desaparición física de una gran persona, 

que enluta a la ciudadanía de VILLA NUEVA, ya que durante su incursión en la 

vida política institucional de nuestra Ciudad, lo hizo con honestidad y dedicación 

por el bienestar de sus conciudadanos y del progreso de VILLA NUEVA, por tal 

motivo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para declarar tres 

días de duelo en nuestra Ciudad;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



               Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

                                                                                                         

ART.1º).- DECLARAR TRES DÍAS DE DUELO, en todo el ámbito de la Ciudad 

de VILLA NUEVA y ORDENAR IZAR A MEDIA ASTA la BANDERA 

NACIONAL en la Plaza Capitán de los Andes, a raíz del fallecimiento de la ex 

Concejal Sra. Nora BIZZUTTI.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- HÁGASE CONOCER a toda la ciudadanía de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1124/19  

 

VISTO:  

              La/s nota/s de fecha 06/08/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por el Titular de la COMISARÍA DE DISTRITO VILLA NUEVA 

de la POLICIA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es solicita 

otorgar la Licencia de Conducir para motocicletas y móviles oficiales, al personal 

afectado a esa repartición que se detalla/n en la/s misma/s.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su 

valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera 

justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  



                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, que presta/n servicios en la citada Comisaría, 

la Licencia de Conducir Categoría A3 y D3, para vehículos y motocicletas 

(móviles oficiales), sin cargo, a saber:  

 

• PEREYRA, Jorge Gastón - D.N.I.Nº37.522.408.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1125/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   



                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que 

se adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una 

según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar 

la/s factura/s emitidas por “LUIS ALBERTO DEMARCHI”, que se origine/n al 

respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1126/19 

 

VISTO:  



               La/s nota/s de fecha 07/08/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

profesor/es y docente/s, por labores que realizan en escuelas municipales de deportes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, 

es que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, proceda a abonar un incentivo económico al/a los/ docente/s y profesore/s 

de disciplinas deportivas, que se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, por los 

importes y las actividades que se mencionan en la/s misma/s, correspondientes al 

mes JULIO de 2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº1127/19 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

• ARDOVINO, Jorge Daniel - D.N.I.Nº22.672.326 de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• FLORES, Jorge Daniel - D.N.I.Nº26.014.378 de $1.000,00 (PESOS 

UN MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

• HEREDIA, Maribel Maite - D.N.I.Nº40.964.065 de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL), por única vez.-  

• MARCHETTI, David Ángel - D.N.I.Nº31.403.563 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

• PEREYRA, Cynthia Daniela - D.N.I.Nº33.609.255 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante (cuatro) meses.-  

• VARELA, Vanesa Jesica Yamila - D.N.I.Nº36.131.854 de $700,00 

(PESOS SETECIENTOS), por única vez.- 

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1128/19 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 12/08/19, elevada por la Secretaría de Economía y Finanzas, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, informando sobre horas 

extras que se le deben abonar a personal del Hospital Villa Nueva.-  

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal del Hospital Villa Nueva, dependiente de la 

Secretaría de Salud, que se detalla en la nota citada en VISTO, elevada por la 

Secretaría de Economía y Finanzas, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por la suma que para cada uno se especifica en la misma.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1129/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 12/08/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos, por 

tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de JULIO/2019.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1130/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 12/08/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de 

Obras Públicas, que se detallan en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por 

el importe neto que para cada uno se determina en la misma, por única vez, por 

trabajos realizados en la construcción de Cordón Cuneta en Bº Ctalamochita.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1131/19 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 12/08/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en la/s nota/s que 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios en el área 

de Contaduría, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el 

importe que en la/s misma/s se especifica, netos, desde Agosto hasta Diciembre de 

2019, todos inclusive, por haber realizado tareas determinadas y específicas en el 

Área de Contaduría.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº1132/19 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el 

Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s 

informativa/s, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los fondos 

previstos para estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la 

Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en 

cuenta la problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 



programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la administración municipal 

para personas desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social 

como una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado 

prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría 

de Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas 

mencionadas en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde 

desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de 

JULIO/19, que se le otorgan a las personas detalladas en la/s Nota/s 

informativa/s que como Anexo I (Atención a la niñez) y Anexo II (Atención 

al anciano) se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  

artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  

Pasantías de la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1133/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 



  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que 

en la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, 

beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por 

la Secretaría de Desarrollo Social en organismos y dependencias municipales, un 

ADICIONAL, correspondiente al mes de JULIO/19, cuyo importe, motivos y tiempo 

se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1134/19 

VISTO:  



               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, 

que se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un 

subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto 

emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Agosto de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº1135/19 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s o familia/s carenciada/s y/o al/los 

informe/s de la Secretaría de Desarrollo Social, que se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto, mediante la/s cual/es se solicita y/o se informa 

sobre una ayuda económica para solventar gastos de diversa índole.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por medio de las Trabajadoras Sociales se han constatado 

las condiciones de carencias en que vive/n  esta/s persona/s o familia/s, en informes que 

por su carácter de reservados, obran archivados en la citada Secretaría, por lo tanto y 

en el marco de las disponibilidades económicas que para tales fines cuentan las arcas 

municipales, es que se considera necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado o concedido; 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en la nota que 

se adjunta formando parte del presente Decreto, materiales de construcción, a modo 

de subsidio,  AUTORIZANDO A LA OFICINA DE COMPRAS, a abonar la/s 

Factura/s de la firma “CORVIM S.R.L.” que se originen al respecto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 



DECRETO Nº1136/19 

VISTO:  

               El ANEXO de fecha 28/03/2019 del CONVENIO firmado el día 26 del mes de 

Julio de 2018 con la Fundación C.I.E.P. y la Secretaría de Desarrollo Social.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, para proceder a aprobar el citado ANEXO 

CONVENIO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

                     Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

ART.1º).- APRUÉBASE, el ANEXO de fecha 28/03/2019 del CONVENIO firmado el 

día 26 del mes de Julio de 2018 con la Fundación C.I.E.P. y la Secretaría de 

Desarrollo Social, el cual consta de 2 (dos) fojas útiles con 2 (dos) anexos y 

forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1137/19 

  

VISTO:  



             El Convenio Específico de Colaboración de fecha 25/03/19, suscripto con el 

HOSPITAL EMILIO VIDAL ABAL, con domicilio en Ruta Nacional Nº 9 Km. 609, de 

la ciudad de OLIVA (Cba).- 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para aprobar el citado Convenio, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

                     Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- APRUÉBASE,  el  Convenio Específico de Colaboración de fecha 25/03/19, 

suscripto con el HOSPITAL EMILIO VIDAL ABAL, con domicilio en 

Ruta Nacional Nº 9 Km. 609, de la ciudad de OLIVA (Cba), el cual consta 

de 4 (cuatro) fojas útiles y forman parte del presente Decreto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1138/19  

 

VISTO: 



La Ordenanza Nº3021/19 de fecha 12/08/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, , referente a: 

“MODIFICAR, EL ART. Nº47 DE LA ORDENANZA TARIFARIA 

2019: TÍTULO X “CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS 

CEMENTERIOS””.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3021/19 de fecha 12/08/19 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Agosto de 2019.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1139/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3022/19 de fecha 12/08/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y PAGO OBLIGATORIO, LA OBRA 

DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA EL BARRIO PINAR DE LAS 

TEJAS DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA (ANTEPROYECTO DC 

00943/066)”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3022/19 de fecha 12/08/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº1141/19  

 

VISTO:  

              El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto 

de las necesidades de proveer de garrafas a personas carenciadas. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 

estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, dependientes de la 

Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para atender dicha situación; 

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos estudios socio 

económicos obran en la Secretaría de Desarrollo Social, para la provisión de una 

garrafa de 10 Kgs. a cada una, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, emitida/s por “DE LA IGLESIA 

Miguel Ángel”.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Agosto de 2019.-             

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº1142/19  

 

VISTO:  

              El Decreto Nº303/19 de fecha 13/03/19, por medio del cual se dispone la 

BAJA del/de la/ Agente Municipal SOSA, Miriam Ana, CUIL Nº27-14691818-8; de 

su relación de dependencia como empleado/a de la Planta Permanente de esta 

Municipalidad de VILLA NUEVA, al 31/03/2019, por habérsele otorgado el beneficio 

de la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024 y sus normas reglamentarias, 

complementarias y modificatorias de la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 

RETIROS DE CÓRDOBA (Resolución Serie “W” Nº000964/2019).- 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, en la Ordenanza Nº2014/13-MODIFICATORIA DE LA 

ORDENANZA Nº1811/11-ESTATUTO DEL EMPLEADO MUNICIPAL, en el 

Art.39) BIS en su parte pertinente se dispone el pago de una gratificación a los agentes 

municipales que alcanzan tal situación; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR 

JUBILACIÓN, de fecha 13/08/19, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13 - 

Art.39) BIS - MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO 

DEL EMPLEADO MUNICIPAL; y ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal SOSA, 

Miriam Ana, CUIL Nº27-14691818-8;  la suma única, total y definitiva de 

$314.348,30 (PESOS TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO C/30/100); además le corresponden la suma de $59.381,60 

(PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO 

C/60/100), en concepto de VACACIONES NO GOZADAS, en un todo de acuerdo a 

lo especificado en la Cláusula Segunda del aludido Convenio.-  

  

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal SOSA, Miriam Ana, CUIL 

Nº27-14691818-8;  de lo dispuesto en el artículo precedente, entregando copia del 

presente Decreto.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaria de Economía y Finanzas para que arbitre 

los procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

primero.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1143/19 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, 

que se detalla/n en planilla adjunta, formando parte del presente Decreto, un 

subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la 

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1144/19 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a 

efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas pertenecientes a 



familias carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por 

razones de enfermedad, de personas en la misma situación de carencias, 

con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el 

estado de carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, 

por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de 

paliar en parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o 

enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, un subsidio para abonar la/s 

factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará con impuestos; cuyo/s 

causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 20 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1145/19 

VISTO:  

                La Ordenanza Nº2933/19 de fecha 17/04/19, referente a: “RATIFICAR EL 

CONVENIO DE FECHA 28/03/19 FIRMADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 

VILLA NUEVA Y LA FUNDACIÓN CIEP”, promulgada por Decreto Nº591/19 de 

fecha 26/04/19.-  

Y CONSIDERANDO:  

                                    Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el 

CONVENIO citado en VISTO, aprobado por Ordenanza Nº2933/19 y promulgada por 

Decreto Nº591/19, en el cual se pactaron que a cargo de la Municipalidad de VILLA 

NUEVA, iba el pago de Becas de Estudios y Capacitación, para lo cual deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para proceder a abonar lo pactado;  

                                            Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar el pago de Becas de Estudios y Capacitación, a las personas 

que se detallan en planillas que se adjuntan a la nota de fecha 24/07/19 

elevada por la FUNDACIÓN CIEP, abonando la/s factura/s Nº15772 de 

fecha 24/07/19 de $13.199,61 (PESOS TRECE MIL CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE C/61/100) y Nº15773 de fecha 24/07/19 de $1.749,15 (PESOS UN 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE C/15/100), en cumplimiento 

de lo pactado en el CONVENIO aprobado por Ordenanza Nº2933/19 y 

promulgada por Decreto Nº591/19.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo  prescripto  en  el  Art.68)  de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1146/19 

 



VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 21/08/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para solventar los gastos de transporte de los alumnos de la Escuela de 

Atletismo, que participarán en el torneo “Cba. Juega 2019”, que se disputará en la 

ciudad de Ordoñez, el día 23/08/19, desde las 08:00 hs. hasta las 16:00 hs.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios de hasta $6.000,00 (PESOS SEIS 

MIL), para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a abonar los gastos 

aludidos en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1147/19 



 

VISTO:  

                La Nota de fecha 21/08/19, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando abonar el traslado de 

alumnos a Escuela de Los Zorros y Alto Alegre, según Convenio firmado con “Empresa 

LA ESTRELLA S.R.L.” y gastos de refrigeración y climatización para nebulizador y 

mochila de oxígeno a personas carenciadas enfermas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                    Que, a los efectos de dotar de un marco ejecutorio a lo solicitado, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para proceder a abonar lo 

pactado;  

   

                                            Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar el pago de la suma de $4.500,00 (PESOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS), para abonar Fac.Nº300 de fecha 19/08/19 de Empresa “LA 

ESTRELLA S.R.L.”, y Fac. Nº114 de fecha 16/08/18 de $6.000,00 (PESOS 

SEIS MIL) y Fac.Nº115 de fecha 13/09/18 de $4.000,00 (PESOS CUATRO 

MIL), emitidas por “AN-JUL” de Franco G. GONZÁLEZ.-.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo  prescripto  en  el  Art.68)  de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº1148/19 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

• DOMINGUEZ, Johana Soledad - D.N.I.Nº31.424.539 de $500,00 

(PESOS QUINIENTOS, por única vez.-  

• MIRENDA, Noelia Evangelina - D.N.I.Nº40.574.040 de $4.500,00 

(PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

• SILVA, Natalia Carina - D.N.I.Nº34.816.173 de $1.300,00 (PESOS 

UN MIL TRESCIENTOS), por única vez .-  

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  



 

DECRETO Nº1149/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 22/08/19, que se adjunta/a formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para pagar los gastos de organización del evento “MARCHA DE LOS 

BOMBOS”, a realizarse el día domingo 8 de Septiembre del corriente, en el Parque H. 

Yrigoyen.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $10.000,00 (PESOS 

DIEZ MIL), por los motivos invocados en la nota citada en VISTO.-   

 

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos el Decreto Nº565/19 de fecha 

24/04/19.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1150/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3023/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A REALIZAR UNA AMPLIACIÓN DEL VEINTE 

POR CIENTO (20%) DE LA OBRA DE CORDÓN CUNETA EN LOS BARRIOS 

COSTA DE ORO, MIRAFLORES Y RINCÓN ESCONDIDO DE NUESTRA 

CIUDAD, CON EL FIN DE CULMINAR LA OBRA DE DICHOS BARRIOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    



 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3023/19 de fecha 15/08/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1151/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3024/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A JUBILADOS Y/O 

PENSIONADOS, DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

DE ACUERDO AL DETALLE DEL LISTADO ANEXO QUE 

FORMA PARTE DE LA PRESENTE Y CONSTA DE 1 (UNO) 

FOJA/S ÚTILE/S”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3024/19 de fecha 15/08/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1152/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3025/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  A AMANTE, LUIS OSCAR, 

DEL PAGO TASA POR SERVICIO A LA PROPIEDAD, DESDE 

MARZO 2018 A DICIEMBRE 2019, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.049.018”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3025/19 de fecha 15/08/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1153/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3026/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  A CUELLO, GABRIEL 

ALBERTO, DEL PAGO TASA POR SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

DESDE JULIO 2013 A DICIEMBRE 2019, DEL INMUEBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 

16.05.23.01.03.012.060”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3026/19 de fecha 15/08/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1154/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3027/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  A ALICIARDI, MARIO 

EDUARDO, DEL PAGO TASA POR SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

EL AÑO 2019, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16.05.23.01.01.084.002”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3027/19 de fecha 15/08/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1155/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3028/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  A MORENO, LUIS 

SANTIAGO, DEL PAGO TASA POR SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

DESDE EL AÑO 2018 HASTA EL AÑO 2019 INCLUSIVE, DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 

16.05.23.01.03.018.008”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3028/19 de fecha 15/08/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1156/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3029/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  A PALEJ, NORMA 

MARGARITA, DEL PAGO TASA POR SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2013 HASTA EL AÑO 2019 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16.05.23.01.01.040.019”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3029/19 de fecha 15/08/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1157/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3030/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  A VILLARROEL, 

GRACIELA RAMONA, DEL PAGO TASA POR SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, DESDE DICIEMBRE 2015 HASTA DICIEMBRE 2019 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16.05.23.01.01.025.016”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3030/19 de fecha 15/08/19, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1158/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3031/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 



“AUTORIZAR AL D.E.M., A DAR DE BAJA DEL SISTEMA, LA CUENTA 

Nº01835 – OBRA DE PAVIMENTO, A NOMBRE DE PREMET, MIGUEL 

ÁNGEL”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3031/19 de fecha 15/08/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1159/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3032/19 de fecha 15/08/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., QUE DEL 30 % DEL CORDÓN CUNETA DE LOS 

LOTES EN ESQUINA, QUE ES ABSORVIDO POR CADA UNO DE LOS 

TERRENOS MEDIALES, SE ESTABLEZCA UN NÚMERO FIJO DE 3 (TRES) 

METROS LINEALES PARA CADA UNO DE LOS MISMOS Y EL RESTO SEA 

ABSORVIDO POR EL MUNICIPIO”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3032/19 de fecha 15/08/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1160/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17850/19 de fecha 

07/02/19, iniciado por Jacqueline Jessica MERCADO, D.N.I.Nº26.380.983; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº05116, a 

Jacqueline Jessica MERCADO, D.N.I.Nº26.380.983; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1161/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17870/19 de fecha 

14/02/19, iniciado por Ramona Patricia CASTRO, D.N.I.Nº27-14665871-2; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), 

de TASA COMERCIO E INDUSTRIA, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 



encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA COMERCIO E INDUSTRIA, Cuenta Nº01993, a Ramona 

Patricia CASTRO, D.N.I.Nº27-14665871-2; en los términos de lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº2665/18.-  

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1162/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18491/19 de fecha 

27/06/19, iniciado por Emanuel Alberto ORTEGA, D.N.I.Nº29.739.977; solicitando a 

fs. 02, el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

CORDÓN CUNETA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  



                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-

VIII-; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o 

monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE CORDÓN CUNETA, Cuenta Nº08460, a Emanuel Alberto 

ORTEGA, D.N.I.Nº29.739.977; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  



DECRETO Nº1163/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18505/19 de fecha 

04/07/19, iniciado por Melina Ruth RIVERO GALERA, D.N.I.Nº35.505.232; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), 

de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº01989, a 

Melina Ruth RIVERO GALERA, D.N.I.Nº35.505.232; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1164/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18509/19 de fecha 

05/07/19, iniciado por Darío Marcelo ÁVALOS, D.N.I.Nº22.415.951; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº05653, a 



Darío Marcelo ÁVALOS, D.N.I.Nº22.415.951; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1165/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18515/19 de fecha 

10/07/19, iniciado por Emilia Marcela POMBA, D.N.I.Nº17.371.310; solicitando a fs. 

02, el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

CORDÓN CUNETA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-

VIII-; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o 

monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE CORDÓN CUNETA, Cuenta Nº06524, a Emilia Marcela 

POMBA, D.N.I.Nº17.371.310; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1166/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18546/19 de fecha 

25/07/19, iniciado por Mirtha Isabel SANTUCHO, D.N.I.Nº11.025.774 y Nora Beatriz 

SANTUCHO, D.N.I.Nº14.050.637; solicitando a fs. 02, el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de CEMENTERIO, en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-

VIII-; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o 

monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 



                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de CEMENTERIO, Cuenta Nº10E00064 y 10E00065, a Mirtha Isabel 

SANTUCHO, D.N.I.Nº11.025.774 y Nora Beatriz SANTUCHO, D.N.I.Nº14.050.637; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1167/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18581/19 de fecha 

13/08/19, iniciado por Luis Humberto CANO, D.N.I.Nº21.405.560; solicitando a fs. 02, 



el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE 

VIVIENDA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-

VIII-; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o 

monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto 

Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE VIVIENDA, Cuenta Nº09890, a Luis Humberto CANO, 

D.N.I.Nº21.405.560; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1168/19 

VISTO:  

  

   La nota de fecha 23/08/19, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas 

que se anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por trabajos realizados en 

el período 16/07/19 al  15/08/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1169/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que 

se adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una 

según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar 

la/s factura/s emitidas por “LUIS ALBERTO DEMARCHI”, que se origine/n al 

respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1170/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 01/08/19, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto,  

elevada por el CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS “VILLA 

NUEVA”, solicitando un subsidio para solventar gastos originados por su 

actividad recreativa y social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución de bien público, que está 

inmersa en los avatares económicos y se maneja con escasos recursos, por lo tanto 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

“VILLA NUEVA”, un subsidio de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL),  por los 

motivos invocados en la nota citada en VISTO.- 



 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1171/19 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal N°19540/18, a fs. 02, comparece 

la Señora Mónica Viviana BARRETTO, D.N.I. N°16.857.497; solicitando solución a su 

reclamo: Pretende que la Municipalidad de Villa Nueva devuelva lo indebidamente 

pagado por los siguientes tributos: impuestos de obra de gas, obra de pavimento y tasa 

por servicios a la propiedad, del inmueble sito en calle San Luis Nº250, Barrio 

Sarmiento de la ciudad de Villa Nueva, designación oficial III-K-12-017, por el monto 

de pesos treinta mil ciento veintiuno con sesenta y cinco centavos ($30.121,65), 

solicitando además los rubros de lucro cesante y lucro emergente. Acompaña 

documentos sustentando su pretensión tal como surgen desde fs. 04 a 33. 

A fs. 34 vta. la Secretaría Legal y Técnica de la Municipalidad de Villa 

Nueva solicita a la Secretaría de Obras Privadas, a los fines que determine la existencia 

del lote en cuestión, requiriendo que se le informe todo dato que posea en relación al 

terreno aludido por la reclamante Mónica Viviana BARRETTO; solicitud que es 

reiterada a fs. 42 vta.. 



El Departamento Ejecutivo Municipal, a fs. 52, dicta el Decreto N° 

1000/19 denegando lo peticionado por la señora Mónica Viviana BARRETTO 

argumentando lo siguiente: “que el pago efectuado por parte de la señora Barretto de 

los tributos mencionados que recaían sobre el adjudicatario del inmueble III-K-12-017, 

es decir al señor Cáceres, Miguel, libera a este último de sus obligaciones tributarias, 

como así también desinteresa al acreedor (Municipio)….” 

A fs. 56, la señora Mónica Viviana BARRETTO interpone recurso de 

reconsideración contra el Decreto N°1000/19, en donde ratifica la solicitud de 

devolución de lo indebidamente pagado por los tributos aludidos ut supra. Incoado el 

recurso queda en condiciones de ser resuelto por parte de la Administración Pública. 

 

Y CONSIDERANDO:  

En primer lugar, y a los fines de una clara exposición corresponde se 

efectúen algunas consideraciones sobre el recurso de reconsideración deducido por la 

Señora Mónica Viviana BARRETTO. En ese itinerario debo destacar que el art. 80 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Córdoba establece cuales son 

las formalidades que se deben cumplir para interponer el recurso en cuestión de 

reconsideración. Así tenemos que el mismo debe ser realizado por escrito, dentro del 

plazo de cinco (5) días siguientes al día de la notificación del acto, se debe interponer 

por ante la autoridad de la que emanó el acto, y de manera “fundada”. Es decir el 

recurso debe exteriorizar cuál o cuáles son los motivos por el cual se recurre. Se debe 

manifestar cual es el agravio sufrido por el acto administrativo, indicando el vicio que 

contiene el acto, revelando los extremos fácticos/jurídicos en que se sustenta el recurso. 

De la lectura del escrito impugnativo resulta sin hesitación que el mismo 

es confuso, equívoco y erróneo toda vez que luce totalmente incompatible las negativas 

expuestas en el escrito con la pretensión impugnativa de obtener una reconsideración de 

la Administración sobre lo resuelto anteriormente. En ninguna parte exterioriza cual es 

el agravio que ha sufrido el administrado, entendido como aquella crítica jurídica 

concreta y razonada contra el acto que se pretende impugnar. Se evidencia una mera 

disconformidad con lo resuelto por la Administración  careciendo totalmente de eficacia 

el recurso para que revoque lo decidido anteriormente. 



Pese a las consideraciones desarrolladas ut supra se analizará lo 

pretendido por parte de la señora Mónica Viviana BARRETTO a los fines de garantizar 

el principio de informalidad del administrado en los términos del art. 9 de la ley 6658. 

La jurisprudencia y la doctrina entienden que el pago es el medio normal 

de extinción de las obligaciones tributarias. El pago debe ser efectuado por el sujeto 

pasivo tributario, pero nada obsta que puedan hacerlos terceros. De esa manera el pago 

realizado por un tercero libera al deudor, desinteresa al fisco y el tercero pagador ocupa 

su lugar con sus derechos, garantías, preferencias y privilegios sustanciales.  

Es por ello, que se debe recurrir de manera supletoria a las normas del 

derecho civil, en donde el pago efectuado por la señora Mónica Viviana BARRETTO 

surtió efectos extintivos de la obligación tributaria, desinteresando al acreedor fiscal. 

Corolario de lo expuesto, el Decreto Nº1000/19 resulta a todas luces 

ajustado a derecho.- 

    

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- RECHAZAR POR INADMISIBLE, el Recurso de Reconsideración de 

fecha 31/07/2019, presentado por Mónica Viviana BARRETTO, 

D.N.I.Nº16.857.497; en contra del Decreto Nº1000/19 de fecha 05/07/19, por 

las razones expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, a Mónica Viviana BARRETTO, el presente acto 

administrativo, con copia del mismo.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

      VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1172/19 

 

VISTO:  

              Lo previsto en la ORDENANZA TARIFARIA AÑO 2019-referente a: 

“Respecto de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial 

y de Servicios, el D.E.M. transferirá el 1 % (uno por ciento) del total recaudado en 

cada mes por dicha Contribución al Centro Comercial e Industrial de Villa Nueva, 

quien destinará esos fondos al fomento del desarrollo económico local”.- 

    

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, para dar cumplimiento a lo que en la citada Ordenanza 

se establece, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:   

 

                                                                         D E C R E T A: 



 

ART.1º).- TRANSFIÉRASE, al CENTRO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE 

VILLA NUEVA, la suma de $ 207.540,61 (PESOS DOSCIENTOS SIETE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA C/61/100), correspondiente al 1 % (uno por ciento) del 

total recaudado durante los meses de ENERO a JUNIO de 2019, todos inclusive 

(según nota que se adjunta formando parte del presente Decreto); de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en 

cumplimiento de lo establecido en el Art.99) de la ORDENANZA TARIFARIA 

AÑO 2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas,                  según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1173/19 

  

VISTO:  

             La Resolución Nº000714 de fecha 22/08/19 dictada por la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, acordándole al/a la/ Agente Municipal FUNES, 

Jorge Alberto, CUIL.Nº20-11617045-1; la JUBILACIÓN POR INVALIDEZ EN 

FORMA DEFINITIVA, de la Ley. Nº8024 y sus normas reglamentarias, 

complementarias y modificatorias.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para proceder a dar de baja al/a la/ citado/a Agente 

Municipal, también de manera DEFINITIVA, de la Planta Permanente Municipal, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  



                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA EN FORMA DEFINITIVA de la Planta 

Permanente Municipal, del/de la/ Agente Municipal FUNES, Jorge Alberto, 

CUIL.Nº20-11617045-1; a partir del 31/08/2019, por habérsele acordado el 

beneficio de la JUBILACIÓN POR INVALIDEZ EN FORMA DEFINITIVA 

de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, según Resolución Nº000714 de la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al/a la/ 

Agente Municipal beneficiado/a y a la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1174/19 

  

VISTO:  

 

              La nota de fecha 26/08/19, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, para abonar la erogación que en la citada nota se hace 

mención, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.-  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

                                                             D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, por la suma de $7.500,00 (PESOS 

SIETE MIL QUINIENTOS), para abonar gastos de festejos del Día del 

Niño, a realizarse el día 31/08/19, en el Parque H. Yrigoyen.- 

                               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1175/19 

VISTO:  



             El Expediente Administrativo Municipal (Nota) N°18422/19 de fecha 22/05/19, 

iniciado por Miguel Ramón CAMPOS, D.N.I.Nº17.836.021; en el que solicita, a fs. 02; 

se le acredite el monto abonado por error de Tasa de Cementerio, por estar abonando 

una superficie mayor de la que realmente tiene el panteón de su propiedad.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                  Para hacer lugar a lo solicitado, en un todo de acuerdo a lo 

dictaminado a fs. 7 reversa del citado Expediente, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente.-  

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por Miguel Ramón CAMPOS, 

D.N.I.Nº17.836.021; y ACREDITAR, la suma de $2.340,48 (PESOS DOS 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA C/48/100), abonado por error de Tasa de 

Cementerio, a la Cuenta Nº02500013.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/a la/ solicitante de lo dispuesto en el Art.1º) con copia del 

presente     

                Decreto.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto por el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1176/19 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

• CONTRERAS, Ivana Andrea - D.N.I.Nº35.505.335 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS, por mes, durante 3 (tres) meses.-  

• DEYUP, Javier Moises - D.N.I.Nº21.757.437 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por única vez.-  

• GUARDIA, Ruth Elizabeth - D.N.I.Nº30.261.913 de $1.200,00 

(PESOS UN MIL DOSCIENTOS), por única vez .-  

• GUEVARA, Jorge Alberto - D.N.I.Nº20.804.006 de $8.500,00 

(PESOS OCHO MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

• HEREDIA, Maribel Maite - D.N.I.Nº40.964.065 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

• JUÁREZ, Juana Viviana - D.N.I.Nº22.996.321 de $3.200,00 (PESOS 

TRES MIL DOSCIENTOS), para pagar Fac.Nº078 de fecha 2/08/19, 

emitida por “BROUET, Jorge Luis”.- 

• SUPERTINO, Johana Marianela - D.N.I.Nº35.279.949 de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Agosto de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1177/19 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 27/08/19, elevada por la Secretaría de Economía y Finanzas, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se 

solicita en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en la nota citada 

en VISTO, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma 

que para cada uno/a se especifica en la misma, por tareas extraordinarias.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1178/19 

VISTO:  

La nota de fecha 26/08/19, elevada por la institución “LAS IGUANAS 

SOLIDARIAS”, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que en la 

mencionada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la institución “LAS IGUANAS SOLIDARIAS”,  un 

subsidio de $50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL), por los motivos invocados en 

la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1179/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3033/19 de fecha 21/08/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“CONCÉDASE, AL SR. INTENDENTE MUNICIPAL DON NATALIO 

OSVALDO GRAGLIA, LICENCIA ANUAL, DESDE EL DÍA 25 

(VEINTICINCO) DE AGOSTO HASTA EL DÍA 08 (OCHO) DE SEPTIEMBRE 

INCLUSIVE DEL AÑO 2019”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    



 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3033/19 de fecha 21/08/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1180/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3034/19 de fecha 27/08/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y PAGO OBLIGATORIO, LA OBRA 

DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS PARA EL BARRIO EL VALLECITO DE 

LA CIUDAD DE VILLA NUEVA (ANTEPROYECTO DC 00943/072)”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 



que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3034/19 de fecha 27/08/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1181/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3035/19 de fecha 27/08/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  



 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A RETIRAR LAS CHAPAS Y COLUMNAS DEL 

SECTOR “QUINCHOS” DEL PARQUE HIPÓLITO YRIGOYEN Y 

DONARLAS AL CLUB ALEM PARA SU PREDIO EN RUTA PROVINCIAL 

Nº2”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3035/19 de fecha 27/08/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1182/19 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

• ACOSTA, Valeria Andrea - D.N.I.Nº30.507.753 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL, por mes, durante 2 (dos) meses.-  

• BORDINI, Eduardo Daniel - D.N.I.Nº32.317.440 de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), por única vez.-  

• DURÁN, Ayelén Micaela - D.N.I.Nº38.018.964 de $2.500,00 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

• HERRERA, Valeria Mariana - D.N.I.Nº28.064.378 de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL), por única vez.-  

• LÓPEZ, Daniel Omar – D.N.I.Nº21.7757.522 de $2.000,00 (PESOS 

DOS MIL), por única vez.-  

• OVIEDO, Juan Manuel - D.N.I.Nº32.015.794 de $3.000,00 (PESOS 

TRES MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-.- 

• ROMERO, Nicolás - D.N.I.Nº34.200.384 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez.-  

• ROMERO, Nicolás - D.N.I.Nº34.200.384 de $3.500,00 (PESOS TRES 

MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

                              



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO  Nº1183/19  

 

VISTO:  

 

             La Ordenanza N°2867/19 referente a Establecer un Régimen de Presentación 

Espontánea y Regularización de Deudas.- 

             El Articulo N°6) de la citada Ordenanza, faculta al D.E.M. a reglamentar 

modalidades que estimulen el pago de las deudas.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

       

                                  Que, a los fines de estimular el cumplimiento de las obligaciones 

impagas por parte de los contribuyentes de impuestos, tasas y contribuciones 

municipales, se hace necesario establecer una prórroga de la fecha de vencimiento 

establecido en el Art. 6) de la Ordenanza N°2867/19, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

      

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

 



D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- PRORRÓGASE, hasta el 31 de Octubre de 2019, la fecha de vencimiento 

establecida en el Art. 6) de la Ordenanza N° 2867/19, referente a 

ESTABLECER UN RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA Y 

REGULARIZACIÓN DE DEUDAS.- 

 

ART.2°).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3°).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4°).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal 

y Archívese. 

             

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1184/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18495/19 de fecha 

28/06/19, iniciado por María Eugenia CARRANZA, D.N.I.Nº29.513.216; solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA 

POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 



                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº02326, a 

María Eugenia CARRANZA, D.N.I.Nº29.513.216; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1185/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18559/19 de fecha 

31/05/19, iniciado por Juan Domingo GOMEZ, D.N.I.Nº06.609.476; solicitando a fs. 



02, el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de la OBRA DE 

PAVIMENTO, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-

VIII-; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o 

monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, 

que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mancionada.-   

                                         3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de la OBRA DE PAVIMENTO, Cuenta Nº04508, a Juan Domingo GOMEZ, 

D.N.I.Nº06.609.476; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la 

señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1186/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18572/19 de fecha 

07/08/19 (F BE/1), iniciado por Jorgelina Edith MALTANERI, D.N.I.Nº29.513.242; 

mediante el cual, a fs. 02, solicita acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales 

(REPERE), de OBRA DE PAVIMENTO, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2386/15.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de OBRA DE PAVIMENTO, Cuenta Nº03149, al Contribuyente 

Jorgelina Edith MALTANERI, D.N.I.Nº29.513.242; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2386/15.- 

 

                  ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 



E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-                   ART.4º).- ELÉVESE, copia 

del presente a las áreas municipales involucradas.- ART.5º).- 

PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1187/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17872/19 de fecha 

14/02/19, iniciado por Alicia Alejandra BARRIOS, D.N.I.Nº21.557.351; solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA 

POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en 

cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de 

ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la 

Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para 

el pago de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº07375, a 

Alicia Alejandra BARRIOS, D.N.I.Nº21.557.351; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada 

caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1188/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Ricardo Fabián BARRIOS, 

D.N.I.Nº17.836.029; Rosana Vanesa FERNANDEZ y Mariel TABORDA, 

D.N.I.Nº17.671.184.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Ricardo Fabián BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; para prestar servicios de 



ADMINISTRATIVO en la Oficina de Licencias de Conducir, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, 

percibiendo la suma de $15.113,92 (PESOS QUINCE MIL CIENTO TRECE  

C/92/100) remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Rosana Vanesa FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de 

TELEFONISTA-RECEPCIONISTA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por 

el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, percibiendo la suma de 

$20.537,22 (PESOS VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE C/22/100) 

remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mariel 

TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días,a partir 

del 01/08/19, percibiendo la suma de $15.113,92 (PESOS QUINCE MIL CIENTO 

TRECE C/92/100) remuneración bruta.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1189/19 

 

VISTO: 

               El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

asignado a la Subdirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno: Oscar Gabriel GASPAR, 

D.N.I.Nº39.609.815; Diego Marcelo LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; César 

Nicolás MOSSINO, D.N.I.Nº40.416.587; Jorge Alberto RAMOS, 



D.N.I.Nº27.795.221; Edgar Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135 y Hernán 

David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.504.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Oscar 

Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta)  días, a partir del 01/08/19, percibiendo la 

suma de $15.113,92 (PESOS QUINCE MIL CIENTO TRECE  C/92/100), 

remuneración bruta.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego 

Marcelo LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, percibiendo la 

suma de $15.113,92 (PESOS QUINCE MIL CIENTO TRECE  C/92/100), 

remuneración bruta.- 

  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con César 

Nicolás MOSSINO, D.N.I.Nº40.416.587; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, percibiendo la 

suma de $15.113,92 (PESOS QUINCE MIL CIENTO TRECE  C/92/100), 

remuneración bruta.-  

  



ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge 

Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, percibiendo la 

suma de $15.113,92 (PESOS QUINCE MIL CIENTO TRECE  C/92/100), 

remuneración bruta.-  

 

 

 

 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Edgar 

Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135; para realizar los trabajos indicados por la 

Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, percibiendo la 

suma de $15.113,92 (PESOS QUINCE MIL CIENTO TRECE  C/92/100), 

remuneración bruta.-  

   

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Hernán David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.820; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, 

percibiendo la suma de $15.113,92 (PESOS QUINCE MIL CIENTO TRECE  

C/92/100), remuneración bruta.-  

  

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1190/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Carlos Alberto 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carlos 

Alberto FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764; para prestar servicios de TAREAS 

GENERALES, dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS 

PÚBLICOS, por el término de 31 (treinta) días, a partir del 01/08/19, percibiendo la 

suma de $15.113,92 (PESOS QUINCE MIL CIENTO TRECE  C/92/100).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1191/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas: Paola Betiana IZAGUIRRE, 

D.N.I.Nº24.369.657; Esteban Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463 y Ayelén Natalí 

SARASA, D.N.I.Nº36.812.859.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Paola 

Betiana IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para realizar los trabajos de 

Reparto de Notificaciones y Tareas de Limpieza en el Concejo Deliberante 

dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, por el 

término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, percibiendo la suma de 

$24.990,71 (PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

C/71/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Esteban 

Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463; para realizar tareas en la OFICINA 

DE LIQUIDACIÓN DE SUELDOS, dependiente de la SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/08/19, percibiendo la suma de $14.960,09 (PESOS CATORCE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA C/09/100), remuneración bruta.-  

 

ART.3º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ayelén 

Natalí SARASA, D.N.I.Nº36.812.859; para realizar trabajos en el ÁREA 



DE FISCALIZACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, 

percibiendo la suma de $17.645,83 (PESOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO C/83/100), remuneración bruta.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1192/19 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Educación y Cultura: Diego César LIENDO, 

D.N.I.Nº29.361.441.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego 

César LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441; para prestar servicios como 

MAESTRANZA en la Casa de la Cultura, dependiente de la Secretaría de 

Educación y Cultura, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/08/19, percibiendo la suma de $15.240,61 (PESOS QUINCE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA C/61/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1193/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social: Rocío Noemí ROSSI, 

D.N.I.Nº40.295.522.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rocío 

Noemí ROSSI, D.N.I.Nº40.295.522; para prestar servicios como 

COORDINADORA DE LA SALA CUNA JUSTO PAEZ MOLINA, dependiente de 

la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/08/19, percibiendo la suma de $13.800,00 (PESOS TRECE MIL 

OCHOCIENTOS), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº1194/19 

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal dependiente de la 

Secretaría de Salud: Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; 

Pamela ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; Marcelo Enrique MELANO, 

D.N.I.Nº16.423.803 y Miguel Leonardo URQUIZA, D.N.I.Nº31.054.884.- 

   

Y CONSIDERANDO:   



 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mayra 

Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº33.041.611; para realizar TAREAS 

ADMINISTRATIVAS EN MESA DE ENTRADA en el HOSPITAL VILLA 

NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/08/19, percibiendo la suma de $23.373,75 

(PESOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES C/75/100), 

remuneración bruta.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Pamela 

ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; para realizar los trabajos de TÉCNICA 

RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la 

Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/19, 

percibiendo la suma de $14.650,60 (PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA C/60/100), remuneración bruta.-  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Marcelo 

Enrique MELANO, D.N.I.Nº16.423.803, para realizar los trabajos de 

CHOFER DE AMBULANCIA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/08/19, percibiendo la suma de $15.313,92 (PESOS QUINCE 

MIL TRESCIENTOS TRECE C/92/100), remuneración bruta.-   

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Miguel 

Leonardo URQUIZA, D.N.I.Nº16.423.803, para realizar los trabajos de 

SOPORTE TÉCNICO INFORMÁTICO, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/08/19, percibiendo la suma de $18.400,00 (PESOS 

DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS), remuneración bruta.-   

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1195/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que 

se adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada una 

según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar 

la/s factura/s emitidas por “LUIS ALBERTO DEMARCHI”, que se origine/n al 

respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1196/19 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 02/09/19, elevada por la Secretaría de Economía y Finanzas, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se 

solicita en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en la nota citada 

en VISTO, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma 

que para cada uno/a se especifica en la misma, por tareas extraordinarias.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Septiembre de 2019.- 

 

 

RESOLUCIONES 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

RESOLUCIÓN Nº064/19 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº9561/05 de fecha 21/11/05, 

iniciado por Silvio Juan LAFURCADA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-13136136-0; mediante 

el cual, a fs. 25, informa del CAMBIO DE DOMICILIO para que se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble 

sito en calle Deán Funes Nº1040 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“PRODUCTOR DE SEGUROS ”, habilitado según Resolución Nº072/17.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 



R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Silvio Juan 

LAFURCADA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-13136136-0; para el desarrollo de la 

actividad comercial comprendida en el rubro “PRODUCTOR DE SEGUROS”, en el 

inmueble sito en calle Deán Funes Nº1040, de esta Ciudad, Cuenta Nº01168, a 

partir del 25/06/2019.- 

                                               

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº072/17, solamente en lo que se 

refiere al domicilio comercial.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto 

en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº065/19 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº13990/11 de fecha 15/08/11, 

iniciado por la firma “DON AMÉRICO S.R.L.”, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/30-71043896-6; 

mediante el cual, a fs. 37, informa del ANEXO COMERCIAL a los fines de que se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento, en 

el inmueble sito en Avenida Carranza Nº650, de esta Ciudad, del ANEXO 

COMERCIAL: “FABRICACIÓN DE ALIMENTOS BALANCEADOS”.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

R E S U E L V E: 

 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a la firma “DON 

AMÉRICO S.R.L.”, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/30-71043896-6; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro ANEXO COMERCIAL: “FABRICACIÓN 

DE ALIMENTOS BALANCEADOS, Cuenta Nº02056, en el inmueble sito en 

Avenida Carranza Nº650 de esta Ciudad, a partir del 02/05/2019.-    

                                                      

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los artículo/s 

precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº066/19 



 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº13237/10 de fecha 25/10/10, 

iniciado por Luisa Esther VACHINO, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/27-14074857-4; mediante 

el cual, a fs.29, informa del ANEXO COMERCIAL a los fines de que se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble 

sito en calle Belgrano Nº1026, de esta Ciudad, del ANEXO COMERCIAL: “SALÓN 

DE EVENTOS INFANTILES”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

R E S U E L V E: 

 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Luisa Esther 

VACHINO, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/27-14074857-4; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro ANEXO COMERCIAL: “SALÓN DE EVENTOS 

INFANTILES”, Cuenta Nº02007, en el inmueble sito en calle Belgrano Nº1026 de 

esta Ciudad, a partir del 25/06/2019.-    

                                                      

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los artículo/s 

precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº067/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19089/18 de fecha 01/03/18, 

iniciado por Osmar FARFAN FLORES, C.U.I.T.Nº23-93874607-9; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez y Comercio, de esta ciudad, 

del comercio dedicado a “VERDULERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Osmar 

FARFAN FLORES, C.U.I.T.Nº23-93874607-9; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Marcos Juárez y Comercio, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “VERDULERÍA”, Cuenta Nº02682, a partir del 

01/11/2017.- 

 



ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº068/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20087/19 de fecha 26/06/19, 

iniciado por Leonarda Beatriz HERNANDEZ, C.U.I.T.Nº27-16836971-4; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Comercio Nº480, de esta ciudad, 

del comercio dedicado a “VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  



 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Leonarda 

Beatriz HERNANDEZ, C.U.I.T.Nº27-16836971-4; para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Comercio Nº480, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS”, con el nombre de 

fantasía “ARCO IRIS”,  Cuenta Nº02787, a partir del 01/06/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº069/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18907/17 de fecha 01/11/17, 

iniciado por CHEN HUI, C.U.I.T.Nº20-95015687-3; mediante el cual, a fs. 02, solicita 

se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº502, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “SUPERMERCADO”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 



                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a CHEN 

HUI, C.U.I.T.Nº20-95015687-3; para el funcionamiento en el inmueble sito 

en calle Marcos Juárez Nº502, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“SUPERMERCADO”, con el nombre de fantasía “SUPER PLAZA”, Cuenta 

Nº02654, a partir del 01/11/2017.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº070/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19943/19 de fecha 03/05/19, 

iniciado por Alejandro Holmer LOYOLA, C.U.I.T.Nº20-17371111-6; mediante el cual, 

a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para 

el funcionamiento en el inmueble sito en calle Lima Nº864, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “CARNICERÍA”.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Alejandro 

Holmer LOYOLA, C.U.I.T.Nº20-17371111-6; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Lima Nº864, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“CARNICERÍA”, Cuenta Nº02776, a partir del 01/03/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº071/19 

 



VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19965/19 de fecha 10/05/19, 

iniciado por Carlos Ariel MEINARDI, C.U.I.T.Nº20-31451261-9; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº750 (Nº325 según Contrato 

de Locación), de esta ciudad, del comercio dedicado a “TALLER DE MONTAJE-

PREPARACIÓN DE ADITIVOS QUÍMICOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Carlos 

Ariel MEINARDI, C.U.I.T.Nº20-31451261-9; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Avenida Carranza Nº750 (Nº325 según Contrato de 

Locación), de esta ciudad, del comercio dedicado a “TALLER DE 

MONTAJE-PREPARACIÓN DE ADITIVOS QUÍMICOS”, Cuenta 

Nº02778, a partir del 01/02/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº072/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19997/19 de fecha 28/05/19, 

iniciado por Claudio Hernán DA MAREN, C.U.I.T.Nº20-25532485-4; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Comercio Nº1169, de esta ciudad, 

del comercio dedicado a “COCHERAS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Claudio 

Hernán DA MAREN, C.U.I.T.Nº20-25532485-4; para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Comercio Nº1169, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “COCHERAS”, con el nombre de fantasía “COCHERAS VILLA 

NUEVA”, Cuenta Nº02781, a partir del 01/02/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  



   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº073/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20009/19 de fecha 28/05/19, 

iniciado por el CLUB ATLÉTICO Y BIBLIOTECA SARMIENTO-ASOCIACIÓN 

MUTUAL, C.U.I.T.Nº30-64041490-8; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue 

la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Deán Funes Nº1044, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“SERVICIOS DE ASOCIACIONES N.C.P.”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 



ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a CLUB 

ATLÉTICO Y BIBLIOTECA SARMIENTO-ASOCIACIÓN MUTUAL, 

C.U.I.T.Nº30-64041490-8; para el funcionamiento en el inmueble sito en 

calle Deán Funes Nº1044, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“SERVICIOS DE ASOCIACIONES N.C.P.”, Cuenta Nº02780, a partir del 

28/05/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº074/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20084/19 de fecha 28/06/19, 

iniciado por Yohana Romina FARIAS, C.U.I.T.Nº27-35280259-5; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Belgrano Nº1265, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “VERDULERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 



                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Yohana 

Romina FARIAS, C.U.I.T.Nº27-35280259-5; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Belgrano Nº1265, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “VERDULERÍA”, Cuenta Nº02786, a partir del 27/06/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº075/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº20071/19 de fecha 14/06/19, iniciado 

por Nicolás Federico ARICCIO, C.U.I.T.Nº20-29446718-2; mediante el cual a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Córdoba Nº797 de esta Ciudad, del 



comercio dedicado a “VENTA AMBULANTE POR MAYOR DE AGROQUÍMICOS 

Y FERTILIZANTES-SIN DEPÓSITO”, habilitado según Resolución Nº00154/2011.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Nicolás 

Federico ARICCIO, C.U.I.T.Nº20-29446718-2; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA AMBULANTE POR MAYOR DE 

AGROQUÍMICOS Y FERTILIZANTES-SIN DEPÓSITO”, Cuenta Nº02098, a 

partir del 01/01/2012.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00154/2011.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 6 de Agosto de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº076/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19802/19 de fecha 27/02/19, 

iniciado por la firma “LA RAÍZ S.A.” C.U.I.T.Nº30-69891953-8; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº4, Km. 3,5, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “ELABORADOR DE ADITIVOS ALIMENTARIOS - 

FRACCIONADOR DE ADITIVOS ALIMENTARIOS-

IMPORTADOR/EXPORTADOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a la firma 

“LA RAÍZ S.A.” C.U.I.T.Nº30-69891953-8; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Ruta Provincial Nº4, Km. 3,5, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “ELABORADOR DE ADITIVOS ALIMENTARIOS - 

FRACCIONADOR DE ADITIVOS ALIMENTARIOS-

IMPORTADOR/EXPORTADOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS”, 

Cuenta Nº02794, a partir del 27/02/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  



   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº077/19 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº19189/18 fecha 02/05/18, iniciado 

por Raúl del Valle FIORGENTILE, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/20-14050623-1; (a la fecha 

fallecido), mediante el cual, a fs. 126 se solicita se tome nota del CAMBIO DE 

TITULAR y se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Tucumán Nº905 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “PANADERÍA”, habilitado según Resolución Nº090/18; a 

nombre de su NUEVO TITULAR: Luciano Tomás BROUET, C.U.I.T.Nº20-

35639240-0.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  



R E S U E L V E: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Luciano Tomás 

BROUET, C.U.I.T.Nº20-35639240-0, a partir del 14/06/2019, para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “PANADERÍA”, Cuenta 

Nº02696, en el inmueble sito en calle Tucumán Nº905 de esta Ciudad.-   

  

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº090/18.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto 

en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº078/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18749/17 de fecha 14/07/17, 

iniciado por Cristian Javier ROMANO, C.U.I.T.Nº20-35505365-3; mediante el cual, a 

fs. 128, se solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para 

el funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº799 de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “ANEXO: ALMACÉN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Cristian 

Javier ROMANO, C.U.I.T.Nº20-35505365-3; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº799 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “ANEXO: ALMACÉN”, Cuenta Nº02613, a partir del 

02/07/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº079/19 

 

VISTO:  



               El Expediente Administrativo Municipal Nº19275/18 de fecha 03/07/18, 

iniciado por Pablo Daniel GUAYANEZ, C.U.I.T.Nº20-24617735-0; mediante el cual, 

a fs. 02, se solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 8 de Octubre Nº149, Barrio 

Miraflores de esta ciudad, del comercio dedicado a “SERVICIO DE DESINFECCIÓN, 

FUMIGACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Pablo 

Daniel GUAYANEZ, C.U.I.T.Nº20-24617735-0; para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle 8 de Octubre Nº149, Barrio Miraflores de esta 

ciudad, del comercio dedicado a “SERVICIO DE DESINFECCIÓN, 

FUMIGACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS”, Cuenta Nº02713, a partir del 

03/07/2018.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº080/19 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº19283/18 de fecha 06/07/18, 

iniciado por Diego Hernán QUIROZ, C.U.I.T./D.N.I.Nº20-30632278-9; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita se le otorgue HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL 

para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Lima Nº1 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “CONSTRUCCIÓN, REFORMAS O REPARACIÓN DE 

EDIFICIOS”, y a fs. 15 solicita el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL de dicho 

comercio, no habiéndose otorgado la Resolución de habilitación correspondiente.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Diego 

Hernán QUIROZ, C.U.I.T./D.N.I.Nº20-30632278-9; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “CONSTRUCCION, REFORMAS O 

REPARACIÓN DE EDIFICIOS”, Cuenta Nº02715, a partir del 01/06/18.-  

 

ART.2º).- OTORGAR CESE COMERCIAL, a Diego Hernán QUIROZ, 

C.U.I.T./D.N.I.Nº20-30632278-9; del rubro “CONSTRUCCION, REFORMAS O 

REPARACIÓN DE EDIFICIOS”, Cuenta Nº02715, a partir del 01/06/19.- 



 

ART.3º).- NOTIFICAR, a Diego Hernán QUIROZ, C.U.I.T./D.N.I.Nº20-

30632278-9; lo dispuesto en los artículos precedentes, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº081/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20098/19 de fecha 02/07/19, 

iniciado por Vanina Paola RASPO, C.U.I.T.Nº27-35505219-8; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Padre Hugo Salvato Nº10, Barrio Centro 

Empleados de Comercio de esta ciudad, del comercio dedicado a “ALMACÉN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Vanina 

Paola RASPO, C.U.I.T.Nº27-35505219-8; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Padre Hugo Salvato Nº10, Barrio Centro Empleados 

de Comercio de esta ciudad, del comercio dedicado a “ALMACÉN”, Cuenta 

Nº02785, a partir del 02/07/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº082/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20112/19 de fecha 25/02/19, 

iniciado por Stella Maris RAYES, C.U.I.T.Nº27-12275023-5; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Cortada Carlos Moreno Nº652 de esta 

ciudad, del comercio dedicado a “PELUQUERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 



Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Stella 

Maris RAYES, C.U.I.T.Nº27-12275023-5; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Cortada Carlos Moreno Nº652 de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “PELUQUERÍA”, Cuenta Nº02791, a partir del 

25/02/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº083/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20118/19 de fecha 16/07/19, 

iniciado por Lucas Emanuel OLIVA, C.U.I.T.Nº20-30267654-3; mediante el cual, a fs. 



02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle San Martín Nº607 de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “VERDULERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Lucas 

Emanuel OLIVA, C.U.I.T.Nº20-30267654-3; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle San Martín Nº607 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “VERDULERÍA”, Cuenta Nº02792, a partir del 17/05/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  



 

RESOLUCIÓN Nº084/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20159/19 de fecha 26/07/19, 

iniciado por Jorge Agustín CAÑETE, C.U.I.T.Nº20-40751016-0; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Deán Funes Nº1090 de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “PELUQUERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Jorge 

Agustín CAÑETE, C.U.I.T.Nº20-40751016-0; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Deán Funes Nº1090 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “PELUQUERÍA”, Cuenta Nº02796, a partir del 01/11/2018.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº085/19 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº15154/12 de fecha 13/12/12, 

iniciado por Fernando FARÍAS, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-31731452-4; mediante el 

cual, a fs.104, informa del ANEXO COMERCIAL a los fines de que se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble 

sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº1764, de esta Ciudad, del ANEXO COMERCIAL: 

“SALÓN DE EVENTOS y SALÓN DE FIESTAS INFANTILES”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Fernando FARÍAS, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-31731452-4; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro ANEXO COMERCIAL: “SALÓN DE 

EVENTOS y SALÓN DE FIESTAS   INFANTILES”, Cuenta Nº02209, en el 



inmueble sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº1764 de esta Ciudad, a partir del 

24/06/2019.-    

                                                      

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los artículo/s 

precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº086/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº8690/04 de fecha 12/07/04, iniciado 

por Víctor Alejandro MORALES, C.U.I.T.Nº20-29182818-4; mediante el cual a fs. 14, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Comercio Nº725 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS”, habilitado según 

Resolución Nº00110/2011.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              



                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Víctor 

Alejandro MORALES, C.U.I.T.Nº20-29182818-4; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS”, Cuenta Nº01356, 

a partir del 30/06/2019.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00110/2011.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº087/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19647/19 de fecha 14/01/19, iniciado 

por Jesica Paola ÁVILA, C.U.I.T.Nº23-34200318-4; mediante el cual a fs. 02, solicita 

se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº1720 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“DESPENSA Y POLLERÍA”, habilitado según Resolución Nº051/17.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Jesica 

Paola ÁVILA, C.U.I.T.Nº23-34200318-4; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “DESPENSA Y POLLERÍA”, Cuenta Nº00696, a partir 

del 31/12/2018.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº051/17.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº088/19 



 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19833/19 de fecha 14/03/19, iniciado 

por María Eugenia ALTAMIRANO, C.U.I.T.Nº27-28734106-2; mediante el cual a fs. 

02, solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Bartolomé Mitre Nº1240 de esta Ciudad, 

del comercio dedicado a “VENTA DE PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS”, 

habilitado según Resolución Nº00080/2011.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a María 

Eugenia ALTAMIRANO, C.U.I.T.Nº27-28734106-2; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “VENTA DE PRENDAS DE VESTIR Y 

ACCESORIOS”, Cuenta Nº01932, a partir del 01/03/2019.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00080/2011.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº089/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº20128/19 de fecha 19/07/19, iniciado 

por Claudio Marcelo BUFFAZ, C.U.I.T.Nº20-27444751-7; mediante el cual a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº2-Km. 85 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “KARTÓDROMO”, habilitado según Resolución Nº115/16.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Claudio 

Marcelo BUFFAZ, C.U.I.T.Nº20-27444751-7; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “KARTÓDROMO”, Cuenta Nº02469, a partir del 

01/08/2019.-  

 



ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº115/19.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº090/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº20173/19 de fecha 30/07/19, iniciado 

por Mauro David GASPAR, C.U.I.T.Nº20-28208973-5; mediante el cual a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Av. Libertad Nº190 de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “ALMACÉN”, habilitado según Resolución Nº100/16.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              



                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Mauro 

David GASPAR, C.U.I.T.Nº20-28208973-5; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “ALMACÉN”, Cuenta Nº02517, a partir del 31/07/2019.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº100/16.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº091/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19940/19 de fecha 02/05/19, iniciado 

por la firma “TRANSPORTE DON CARLOS S.H.”, C.U.I.T.Nº30-71237493-0; 

mediante el cual a fs. 02, solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN 

COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en Av. Carranza Nºs/n de 

esta Ciudad, del comercio dedicado a “Ss. de GESTIÓN Y LOGÍSTICA PARA EL 

TRANSPORTE DE MERCADERÍAS”, habilitado según Resolución Nº094/12.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a la firma 

“TRANSPORTE DON CARLOS S.H.”, C.U.I.T.Nº30-71237493-0; para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “Ss. de GESTIÓN Y 

LOGÍSTICA PARA EL TRANSPORTE DE MERCADERÍAS”, Cuenta Nº02140, a 

partir del 31/03/2019.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº094/12.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2019.-           

 

 



 


